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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRAN$ PO R TE 
RESOLUCION No. 011118l 1•''bt:'2002 

· < 2 1 ~ ~ r 2· 0"2 · · ' nuu . u ' 
"Por la cual se deciden los recursos de reposición interpuestos por 
los representantes legales de las empresas FLOT.4 MAGDALENA 
S.A . y COOPERATIVA ES,0 ECALIZADA SUPEF~TAXIS DEL SUR 

L TOA . contra la Re.solución No. 007507 del 14 de septiembre de 
2001." 

EL DIREC TOR GENERAL !JE TRANSPORTE Y TRA NSITO AUT01'/ C1 1 nn. 

En uso de sus facultades lef·ales y estatutarias, e .1 esped aí i.-:-s co0f1::.--- -ida.::i· por 
los Dec-reft..;~ 01 de 1984 y ·u:.·'! de 2C.JO .'f 

C O N S / D ERA N D O . . , 
} . .. ' 

Que /os representantes legales de las empresas a-:'- Íí anspot10 
COOPERATIVA INTEGPAL DE fRANSPORTADORF;S 'L/ ~ NA.~IÑO L TOA 
"COOTRANAR !_ TOA. " l COOPEF<ATIVA ESPECIAL!ZADA SUPERTAXIS 
DEL SUR L TOA.. con do:; umem'ación radicada bajo /ns númerós 025739 del 
05 de Junio y 040389 del 30 de i: gosr0, de 2001, solicl~íon conjur:tamente al ·. , 
Ministerio de Transporte, reestructur:;,ción c'e horariós, acogiéndose a lo 
estipulado en el artfcuío 37 del Decretc1 171 de 2001 . 

Que mediante t:,!9soluci6n No. 007507 rJel ·¡4 de .:;~;pti,;:, mbr,-= ::1·':; :·oo·r, i;¡ 
Dirección Gen •:;ral de Tran sp-:Jrte y Tránsito !.l,utom.; tor r,:' '..:~::;oci.\ la 
reestructuración ck: horarios s~·,/icüé:J1:Í8 por t: :; vm,,0resa.s ·::oon::~F¿A ~ .. /VA · 
INTEGRAL DE TRANS.PORT 4. CORE-:"J DE NJV?f ¡;,\, ",:~>~)(1 TR/,NAF-·.' ¡__ TOA." y 
COOPERA T/VA ESFECl/.1Ll.~·,1.0A SUPEF~TJ.\_/ ·s .:,·cr Sl_ .'i~ L TDA J er, /a .e; i 

siguientes rutas con /(_;s siguien.'s ::· horarios: 
í i- ' 

COOPERATIVA' INTEG '~AL DE TR.~NSPCR / ADORES DE NAf·,J:.10 LTDA. 
""JOOTRANAR L TDA" 

Ruta No. 21 -· z::,•: PAS TO - CA L! Y 1//CEVERSA. 

S<·:liendo de Pasto: 03:1 8 - 05: .. iD - 06:20 - ~ll:30 .. oa.·10 - ·09:50 -10:45 -
1?:?Q - 13:50 - '1 6:30 - f 9:30 - 21 :30 - 23:00. 

Salienc/o de Calí . os··-1:J . c .. 3:,15 _ c;r:r>-- o?.-oo - t:9:5o - 12:4:: -- :3 :30 --
16:30 -1 rr·¿c - 20: 15 - 2 1 o::; - ? 1:30 .. 22:4.r\ 

,-.AºACTER'STl,.... r,s 1J r.=·1 c'- -:-R·,nr'·'O· r ·· 1 ,.. d ..... ~. - ··r · /'_.·, . .-. ¡-·· - " , ,...· · ' 1.., , , , v , ·, ~ ._ ,__ >L , , . vi . . _ ,ave e \ ,_.,,, ..,¡.,, .• · .. 1(1.tpO .__., , •.; ,., Jenv/8. 

Diaria, Nivel de servicio básico . 
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RESOLUCION No. 0 1 1-11.~ DE 2002 

"Por la cual se deciden los recursos de reposición interpuestos po-' 
/os representantes legales de la::: empresas FLOTA MAGDALENA 
S.A. y COOPERATIVA E2 PECIALIZADA SUFEF<TAXlS DEL SUF< 

L TOA. contra la Resoiución No. 007C07 del 14 de septiembre .de 
2001. 

2. 

Ruta No. 27 - 28: IPIALES - CAL/ '/ VICE\/Eq "'A rvíA PA!(}"-')_1 . 
,:-.. 

Saliendo de /piafes: 07:35 - re ·35 - 10:00 - 11:25 - 14:0:J - 1 ·,·.- r,o .- 19:oo .. 
1 " ·. . 

"¿: :J:::; 5, 

Saliendo de Cali: 06:.c_i5 - 07:15 - 08:00 - 09:50 - 16:30 - '/9:20 -20:15 , . 
21 :30. 

CARACTERISTICAS DEL SERV.: C/0: G/ase de vehículo: Grupo C, Frecuencia: 
Diaria, Nivel de servicio: Bf:sico. 

Rt ta PASTO - C.A:....: Y VICE./2R~'-,A. 

Saliendo de Pas11J: 05:00 - 06 . . ;:: - · OB·IO - 09:10 - 10:35 -13:25. 

Saliendo de Cali: 05:00 - 06: 15 - 08:20 - 10:05 -· 2 · 15 - 15:05. 

1 

CARACTERISTICAS DEL SER VICIO: Clase de t1ehf-. uic1· Grupo A. Frecu?ncir: .. · 
Diaria, Nivel de servicio: Básico. 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA ~'UPERTAXIS DEL SUR l.TOA 

RUTA NO. 13- 14: PASTO - CJ'..V Y 1/ICEVEl~SA. 

Da!iendc de Pasto: 4:50 - 07:00 - 08:4:.1 - 09: 15 - 11 :30 ., 1 //30 - 15· i' 5 - 18:45 
- 20:15 - 2 1:55- 22:30 .. 23:25. 

Saíiend;) de Cali: 04:30- 06:30 - 08:50 - 09:30- 1:--.. ~-J - '.1 1:2G - 1::. 05 - :'5:5C 
.:- 17:20 :.. 18: ::!) - ·/9 :45 - 20:35. ., 

CARACTERISTIC S DEL SER V G O: Clase de vehi.,_,ufc: Grup0 :·;, 
Frecuencia: Diaria, Nivel de ser J/r; o: B;,:;sico. 

RUTA NO. 23- 24: IP..'.A.LES - l".~ 1./ Y VICEVE; 'A (VÍAPOPAYÁN PASTO) 

Saliendo de !piafes: 05:úc - 05:20 -t·5: 15 -06:20-06:40- oT:;:o - e··.-.¡:;-: 9:25 -·· . 
09:45 - 10:25 .. f 0:40 - 1 ·/:20-11 :45 -12 ·40 -13 ;25 -13:45 -
14:25- ·/4:45 --· ·: 5 ·2'5. 

___ J 



RESOLUCION No. 0J..1.11~ 
DE 2002 --- --- - - ---------- --- --·---·- ----

-
"Por la cual se decíden los recursos de r9posicíón interpu1~8 os poí 
/os representantes legales de las empresa<;- FLOTA -~AA"='DALENA 
S.A. y COOPERATIVA ESPECIALIZ 11 DA SUPE.RTAXIS DEL SU;:.>_ 

L TOA . contra la Resolución No. 0075.07 del 14 de septiembre de 
2001. 

3. 

Saliendo de Calí: 04:05 - 04:50 - 05:45 - 06:05 - 06:40 - 07:10 :... 07: 45 - 08:15 
08:40 -09:10 - 09:-1-5 - 10.15 - 10:45 - 11:45 - 12:25- 12·40 
13 ·05 - 13:45 - 14:40. 

CARACTERIST!CAS DEL SER VICIO: Clase de vehí ufo.· Grupo A, Frecuencia: 
Dia ria, Nivel de servicio: Básico. 

RUTA NO. 25 ··- 26: JP/ALES CAL/ Y VICEVERSA (VÍA PASTO). 

Saliendo de !piafes: 04:30 - 06:05 - 06:35 - 08:45 - 09: JO - 10:30 - 12:00 -
14:15 - 16:2"i - 17:45 - 18:50 - 20:00 - 20:50. 

Saliendo de Cali: 04:30 - 06:30 - 08:50 - 09:30- 10:30 - 11:20- 11:30-
14:30 - 17:20 - - 17:30 - 18:30 - 19:45 - 20:35. 

CARACTERIST!CAS DEL SERVICIO: Clase de vehículo: Grupo C, Frecuencia: 
Diaria, Nivel de servicio: Básico. 

RUTA PASTO - CAL! Y VICEVERSA. 

Saliendo de Pasto: 05:30 - 06:05 - 06:45 - 07:L0 - 08:20 - 09. 20 - 10:25 -
12:25 -- 15, 25 - 16. 25 - 17:40. • 

Saliendo de Cali: 04:05 - 04:50 - ns:30 - 06·05 ·- (.' :':1 0 - 08:.15 -· 09:·to -
10:15 -1 2:25 - 13:05 - 15:45. 

CARACTERISTICAS DEL SERVíC/O: Clase de vehículo: Grupo A, Frecuencia: 
Diaria, Nivel de servicio. Básico. 

' " 
Que la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, mediante 
F~esolución No. 09005 del 24 de- octu ;re de 2001 , adicionó el artículo sexto de la 
Resoíución 97507 del 14 de septk~mbre de 200·1, en el sentido de notificar a las 
empresas Expreso Bolivariano S.A. y Flota Magdalena S.A. . por estar prestando 
el _ ervicio en on"gen - destino en la s (utas PASTO ·- Cl ,L/ y VICEVERSA e 
IP!ALES - CAL/ ;1 VICEVEF?SA. 

Que el Acto Adm•ni::; trativo n(Jme,m 00~ ·507 dei 14 (/(:; septiembre oe 2001, fue 
notificado persona!mt~nte a las ,,;_:iguientes empresas. 
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RESOLUCION No. 0111:1~ DE 2002 

"Por la cual se deciden los recursos de reposición interpuestos por 
los representantes legales de la s empresas FLOTA MAGDALENA 
S.A. y COOPERA TIV 4 ESPF=CíALIZADA SUPER TAXIS DEL SUR 

L TOA. contraía Resolución No. 007507 del 14 de septiembre ·de 
2001. . 

4. 

• Cooperativa Integral de Taxis Be/a lcázar "Taxbelalcázar", el 20 de s9pfiembre 
de 2001 . 

• Cooperativa Especializ da Superta ¡,. del Sur, el 24 de septiemJ1re de 2001 . 
• Cooperativa Integral de Transportadores de Nariño Ltda. "Cootranar Ltda_. ", 

el 10 de octubre de 2001. 
• Flota Guaita ra S.A. , el 16 de octub e de 2001 

Q 'Je por edicto fue notificado a las ~-:;iguie,1tes empresas: 

Transportadores de ipiales S. A. , Edicto tvo. 009, fijado el 30 de octubre de 2001 
y desfijado el 14 de noviembre de 2001. 

Que fa Resofuc;ó:1 9005 del 24 da octubre o 200 1, fue no~ificada 
personalmente a la e,npresas -·/PRESO BOLJ ' l 11 F?./A /\H) S A., COOPEf.:A T'VA 
ESPECIALIZADA SUPERTAX/(~ DEL SUR L TDA., Y -LO TA MAGDALENA 
S.A. , y COOPERA TIVA IN TEGF?.AL DE TRAN SPOr~7"ADORES DE NARiÑO 
LTDA. "COOTRANAR LTDA." e 08, 19, 26 y 2 7, de nc viembre de .2001, 
respectivamente. 

· Que contra fa Resolución No. 007507 de 200 1, dentro del término iega!, fueron 
interpuestos /os recursos de reposición y en subsidio de apelac:ón por las 
empresas FLO TA MAGDAL.ENA S. A. , a través de esc.-i±o · radicado bajo el, 
número 059830 efe/ 03 de diciembre de 2001 y la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR L TOA, a través del escrito radicado 
bajo el número 046097 ele! 26 de septiembre de 2001. 

ARGUllt?ENTOS E LOS RECURRENTES: 

~ 

FLOTA MAGDALENA ~ .A . 

Que la Resolución impu _ nada está viciada por cuar.to n:..: S'3 cfio cump!í ,énto 
al precepto legal contenido en el ¡¿. rf ículo .?7 y e . .,sp 1:-.iai a u parágrafo p':Yr 
/os siguientes aspectos: 

1. El parágrafo del artículo 37 del Decreto 171 de 2001, es del siguiente tenor 
:"Cuando no exista consenso para la suscripción del acta de ·3cuerdo, previa 
autorización del Ministerio de Tr ans e e, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras CJmpresa ~;, cad2.· emo.'"ssa registrará aqualfos que ss'rvirá" 

1 
1 

1 L _ 



RESOLUCJON No. 01111.~ ~ DE 2002 ----·---

"Por la cual se deciden los recursos dff rFpcsición in terpuestos por 
los representantes Jega:es de las emp,~esa.3· F"LOTA MAGDALENA 
S.A. y COOPERATIVA E'-,;PECIA LIZADA SUPEF!TAXiS DEL SUR 

L TOA. contra la Resolución !vo. 007507 del 14 de septiembre de . 
2001 . 

5. 

2. En primer término la Resolución impugnada incumple u110 de -/os requisitos 
de la norma tran cifra, toda vez que "genera parale1i me con /os horarios de 
otras empresas" puesto que en su artículo primero en la ree¿'fructuración de 
horarios de la empresa COOTRANAR L TDA, (hoja 6) en l a ruta Pasto - C.ali 
y viceversa, s& adjudicó un horario saliendo de Pa to a fas 5:00 y salic::mdo 
de Calí 5:00 y esos mismo horarios le e tá asig:-.ados a la ·LOTA 
MA GDALENA S.A. , medi?Jme Res .lución N·). oo~ or de ckiem!J,e 22 de 
1. 99.2. 

3. Pa:-a la aplicación del parágrafo del an'ículo 37 debe ex,-stir "previ6 
autorización del Ministerio de Transporte" autorización esta que ne aparece 
dentro de las diligencias adminis trativas adelantadas, sino una constancia 
suscrita por el señor LUIS FELIPE GUZMAN MUR/EL, que rilie con la 
verdad cuando afirma .. . "En la reunión del 1 de j unio de 200 '!° , se declaró 
formalmente fracasado el proceso de ree ... 'ructuraci6n y modificación de 
horarios, quedando en libertad de las empresas interesadas para acogerse 
a lo estipulado en e! Jarágrafo único del adfculo 37 d8/ Decreto 171 de 
2G0 1, Dado en °an Juan de Pasto el 1 de junio de 2901 ." 

4. Nada más alejado de la realidad, todo vez que no .sG declaró 
FORMALME TE FRACASADO el proceso de reestrucfuración y 
modificación de horarios, p sto ·ue no verr es la mentad:::i fo1 malidad" 
dentro de autos y lo que e, más grave, el funcicr.ário citado incurrió en la 
falsedad ideológica consagrada en el artículo 219 uel Código fY3n~3I vigente 
para la época de /os hechos, a/ 1.,erlifi,;ar hechos contrarios a fa realidad. 

5. Es tan cierto que no se había declarado formalmente fracasado el proceso, 
que veamos a continUpción lo que reza el acta 19 de jwi·.J de 2001 .. .."El 
fng. Jaime Sánchez manifiesta que n lo que se refiere a ree~'ructuración 
de horarios, lo que' se habló fue qu-, no se tocaba el tema debido a que no 
existía un ambiente adecuado había qu'? esperar la madurez de las 
··eso!uciones efe libArt?.d de horari'Js e ue ap ·-nas vení~n en camino, pero 
e L:,_: en ningún mcrr;ento se ,ompíemn los diálogos tJn 1nateria de horarios 
fue algo que ouedó penciiente y se <:.ruedó de h'3biar s,ío de f3 rifa -. Solicita 
se reestructure el acta camlAr..c:ndo el text:J donde se dice. que s.:;; rrrr.p ie ron 
los diálogos en ,af3ria de horarios, ya que de no hacerlo cualquiera de /as 
empresas podría reestructurar hor::irios por su r;~;·,::nta, lo :-.¡ue r; r; sería 
benéfico para ei proc;e~u. "Vale la ana anot3,- . .1u : e ':m reuniór, se c:alelxó 
el 19 de j ulio, pero la solícituc· l'!r=: rees ru turació '7 ,abí::i sido r·crfc:ada ei día 
5 efe junio de 200I. 

~ l-4--------------·----



RESOLUCION No. n, ~ DE 2002 
... 

"Por la cual se deciden los recursos de reposíCÍón interpuestos por 
los representantes legales de las empresas FLOTA MAGDALENA 
S. A. y COOPERA :!VA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR 

i.. TOA . contra la Resolución No. 0075 7 de · 14 de septiembre ·de 
2001 . 

6. 

6. Curiosamente las empresas peticionarias en su radicado 039839 efe agosto 
27 de 2001, expresan: "nos permitimos manifestarle que la ree structuración 
que solicitamos según el radicado mencionado, la reque(imos por 
tiempo indefinido." Y la Resolución impugnada en su Art. 4°. Exprnsa : "el 
término de duración del presente reconocimiento, será de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo." Es decir 
que la administración desconor::íó el mandato legal y oficiosamente dispuso 
el término durante el cual debía regir el presunto acuerdo." 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DS.L SUR LTDA. 

" 1. La empres,:.! que represenio, pre ~entó co11_iuniamente con la e:npresa 
"COO TRANAF?. L TOA." reestructuración en las rutas PASTO -CAL.! y 
Viceversa e IPIA LES - CAU y viceversa, rnerJ nha radica do 02.5?39 ele 
Junio 5 de 2001 . 

2. Mi representada en las rutas PA ST0 - CAL/ y viceversa e IPU-H .t:: -CAL/ 
y viceversa solícita el registro de nur-,vos horarios en /os ipos de V8hículos: 
Bus y/o Buseta, y Automovil I{ I o microbús. 

3. El Ministerio al resolver la petición en las rutas: 23 - 24 !PiALES - CAL/ y 
vjceversa, solo consideró, la clase efe vehículo del Grupo A exc/¿¡yendo de 
estas rutas el tipo de vehículo microbús, correspondiente al grupo B.' 
Debiendo haber quedado vehículos del Grupo A y I o Grupo B. 

4. Lo anterior en razón a 0,0 e por Rec:o/ucionef No. 004652 de 11 de /\gosto 
de 1997 y 00')1736 del 17 dJ Agos.o de 1999_ se estal>/eció c¡u--. :as rutas 
autorizadas en ,a resolución No. 03228 de Julio 9 de 1993 serían servidas 
en la clase de vehículo"$ automrJVif y I o microbús. f::n esre sentidc féls rutas 
23 -· 24 IPIALES --r CAL! y vícevers· se enci.:: r; fr2n :=:. utorizadas de manera 
alterna en los tipos de vehíc~1/0s automóvil _y/ o n,1r.robus. 

5. Por otra parte, en la Resolución 07507 de Septiembre 141 2.001 se omitió 
relacionar el horario de las oo.- 1· 5 saliendo de !piafes con destino a Cali de 
la ruta 25 -26 autorizado mediante ~e solución 3228 de J //io 09 / 1993." 

C NSIDERAC/0,\JES DEL DESPACHO 

1 Crm eí objeto :fe desa'€i · los re.cursos de re,'~ s1c101: interpuestos por ,as \0. 1 e~1yesas FLOTA MA(~OA. EN/.. S. A. y COOPERATIVA ES,"'EC/AUZA DA 

/ \ 1 ,, \ ·~-~r - ----------- - ------·-·--------
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RESOLUCION No. DE 2002 .--------------------·----- --------- - -~ 

"Por la cual se deciden /os recursos de reposición interp ·1estos p r 
los representantes legales de ias empresa

1 
FLOTA MAGDALENA 

S.A. y COOPERA TI VA ESPECIALIZADA SUPERTAX/S DEL SUR 
L TOA . contra la F esolución No. 007507 del 14 de septiembre de 

2001 . 

7. 

SUPERTAXIS DEL SUR LTDA., contra la Resolución No 007507 de 200 1, 
es e despacl o se permite hacer las siguientes ¡_,recisiones: 

1. EMPf?ESA F!..OTA MA DALENA S.A. 

La Resolución 007507 de 2001, "Por la cual ;:;e mcor,oce la reestructuración 
de horarios a /as empresas CO ')PE. -::1ATI \/A INTEGRAi_ DE 
TRANSPORTADORES DE NAR/l\/O LTOA. "COOTRANAR L TDA. " y 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXJS DEL SUF? L TOA, fue 
expedida por esta Dirección al amparo del artículo 37 del Decreto No. 171 
de 2001, que establece.· 

"ARTÍCULO 37. - REESTRUC TURACION DE HORARIOS L&s empresas j e 

transporte que tengan autoriz · da una ruta en orig n - destino, podrán solicifrr 
conjuntamente la modificación, incremento e disminución de sus horarios. 

Para lo anterior, suscribirán un actE de acu rdc que contemple la distribución 
de /os horarios en fa~ 24 horas de cada día . indicando el término d~ ourac:ón 
del acuerdo, el cual no podr·: ser inferior a un afio. 

El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia 1rnpfíca inCíeme.rito . de la:-; 
capacidades transpoprtador;::¡s de las empresa ~, a'ebe garantizar · que /n 
demanda será suficiente y debidamente atendida y qJe la calidad del servi:::io 
no se verá desmejorada. 

Para tal efecto deberén registrar ante el Ministerio de Transporte el acta --J~: 
acuerdo, debiendo emp ,zar a servir /os nuevos servicios dentro de /os quince 
(15) días siguientes de la eje /utoria del Actó Administrativo .rnedjante la cua.' 
se reconoce la reestrutwracíón. 

En caso de terminac;, -n deí acuerdo. cada empr,-:;sa continuará prestando los 
serv'cios que teoía autoriz dos anteE" de su ·:efebr.:: c1ón. 

PARAGRAFO: Cuando no sxista consenco para fa suscripción del rJcta de 
acuerdo, pre 11i... autorizac.l,r del Ministerio d-:. Trensporte, sin generar 
paralelismo con los h · -ano de tras emi v es- ,- , cAda empres, registrará 
a que los que servir,_' .'' 

L-c:i . solicitud formulada por 10s r 'presentante legales de !85 empre.sas 



RESOLUCION No. 01.111.~ DF: 2002 

"Por la cual se deciden los recursos de r:;posíción interpuestos por 
los representantes legales de las empresas F 1 OTA ,VIAGDALENA 
S.A. y COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXiS DEL ~UR 

L TOA . contra la Resolución No. 007507 de! ·14 de septiem.bre de 
200í . 

8. 

COOPERATI VA INTE .,RAL DE TRANSPORTADORES DE f.JARIÑO 
S.A. "COOTRANAR" y COOPER . T/ VA ESPECIALIZADA SUPER TAX!S DEL 
SUR L TOA. , se encuentra contenida en el parágrafo transcrito. 

En relación con el paralelismo de horarios en la ruta PASTO - CAL/ y 
VICEVERSA, en el horario o'e I' s 05:0C: revisadas las actuaciones 
administrativas expedidas a /as empresas FL OTA MAGDALENA S. A. y 
COOPERA TI \/A INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NA.t""~IÑO L TOA. se 
encuentra: 

Resolución 3454 del 28 de j ulio de 199:~, confirmada en todas sus partes por la 
Resolución 1656 riel 24 de marzo d 1995. 

COOPEf?ATIVA INTEGRAL DE TRA NSPORTADO ,...E:: DE NAR/i~fJ LTDA. 

RUTA 29-30 PASTO- CAL! (VIA PANAMERICANA) 

SALIENDO DE PASTO: 05:00 
SALIENDO DE CAL/: 05:0 

CARACTERIST/CAS DEL SER VICIO: FECUCIVCIA DIARIA, CLASE DE 
VE/-1 /CULO AUTOJ\/JOVIL, NI VEL DEL SE VICIO CORRIENTE DIRECTO " 

Resolución 05500 del 22 de diciembre dr::._• 1992. 

FLO TA /v1AGDAL E A S. A. 

RUTA 79-80 PASTO - CAV (VIJ:. Ch'ACHAGUI) ,, 

SALIENDO DE PASTO~ 00:00 - 04 ·Q0 - C5:00 - 06:00 - 08:00 - 10:0ü - 12:00 
- 14:oo - 16:oo - 1 s.-00 - 2~ ·oo - 22:00. 

SALIENDO DE CAL/: 00.00 - 03:00 - 05:00 - 07:00 - 09:00 - 11:00 -13:00 
- 15:00 - 17:00 -- 19:00 - 21 :00 - 23:00 

CAR ACTERISTICAS DEL SERVICIO· ,,...ECUE CIA DIAF:IA, CLA SE DE 
VEHiCULO BUS, NIVEL DEL SERV.'C/0 CORRIE. !TE 

En consecuenria, e.' hc,:ario de .las 05:00 no fuf : r,::¡::1istrado con /a 
reestructuración de horario~ recon cida n través de ta Resoluci '.in C7507 de 
200 1, sino con las proviclen."_:as cita0as, aue ½,--: .su n1ome:it0 debió la ,?n·1presa 



RESOLUCION No. 

·1 ., 
1::.. . 1 

"Por la cual se deciden los recursos de reposición interpuestos por 
/os representantes legales de las e 1presas· FLOTA MAGDALENA 
S.A. y COOPERA TIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR 

L TOA. contra la Reso/u -;ión No. 007507 del 14 de septiembre de 
2001. 

9. 

FL.O TA MA GDALENA, hac r uso efe los dsrechos que !e conc1:..rJe fa ley No 
puede el Ministerio de Transpo,te hoy, sin e¡ ccnsqnfimiento de pAri'e modificar 
los horarios aut0rizados previament ::. 

Entre lo docume,:tos aportados por I s re resentantes legales J.=; 
lasempresas COOPERA T/VA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE 
NARIÑO S.A. "COOTRA AR'' y COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
SUPERTAXIS DEL SUR LTDA. se encuen ra constancia expedid por el se/Jor 
CARLOS ENRIQUE GUZ .AN MUR/EL, en su calidad de gerente de la 
Soóedad Terminal de Transportes de Pasto S.A., en los ::-!guientes términos: 

"EL SUSCRITO GERENTi~ DE LA SOCIEDAD TERMINAL DE 
TRANSPORTES DE PASTO S.A. EN CAUDAD DE FACILITAOORES DEL 
PROCESO O_ REESTRUCTU ACION Y 1V10DIFICACION DE HORARIOS DE 
LAS EMPRE, AS DE TRANSPOP TE I I ·cRMU 1/CIFAL DE PASAJEROS 
POR CARRETERA E LAS RUTAS IPIALES - C k .. l Y VICEVEF?SA V PASTO 
- CAL/ Y VICEVERSA ' A SOL/ !TUD DE t OS REP.C'FSE.\JTANTES 
LEGALES DE L..AS EN.PRESAS COOTRANAR ._ I DA. Y SUPEF TAX1S DEL 
SUR 

HACE CONS AR 

1 

Que una vez realizadas las reunione<' en los ciías 4 de abril, 2 7 ;L abril y 1 de 
junio del 2001 con ías empresa~ de transporte terrestre automotor po, 
carretera de todas las m dalidades y niveles de servicio q1Je prestan el servicio 
en las rutas IPIALES - CAL/ .v viceversa, PASTO - CAL/ y Viceversa, ,n 
llegaron a ningún acuerdo que pe.7nita la modificacíén y reestructuración ele 
horarios según lo estipula el art i'cu!o :37 del dF.-.";reto 171 de 2.001 . 

En la reunión del ,1 d : junio oe 200 -1 . se 1J'eclar' f.,vmafmente fracasado el 
proceso de reestructur- ción y modificación ':fe horanos, quec!anrJo en tibertarJ 
(je las em res~s interesad3s acoger .·,~ a io esrfpuladv 2n ef pc :·áara fc, único del 
artículo 37 del .)e .reto 171 de•.' 2.00 

Dado en San Juan de P s ·o el 1 de j unio del 2 D01 ¡ 

La representante feQal de la ~rripresa FLOTA ~AAC.'1/.;L ~NA S.A ... se limita a 
expresar que no es cierto fo esc:-.-~o pcr el gerente de la SOCIEDAD TERMINA ,_ 
DE TRANSPORTES DE PAST1J S'.A, aduCf., ndo que incurrió en falsedad 
ideológica, pero no aporta prueb - alguna que permita al despacho dar 
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credibilidad a sus afirma iones, en ~onsecuencia y sienrJo el interesado el 
llamado a aportar las pruebas pertinentes, para el despacho no es de buen 
recibo sus argumentaciones. 

A folio setenta y uno (71) y seterta y dos (72), se encuentra oficio suscrito por 
los represent ntes !9gales de la COOPERA T! VA INTEGRAL DE 
TRA.'VSPORTAOOR S DE NARIÑO i._TDA. ''COOTP ,:.J,NAf ?" y COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAX!S DEL SUR L TOA., rcdicado No. 0-10389 de 
agosto 30 de 209 1, en donde s& manifiesta que ia reestructuración solicit-Jda 
es por el términ0 de Jinco (5) años, contrario a lo afirmado por la 
Representante Legal de la em1)resa r-=LOTA /l,,'./JG0/,LE/\JA S.A. , quier aduce 
que oficiosamente fijó este término. 

Finalmente el Ministerio de Transporte sí está expidiendo previa autorízaciór 
para registrar los horario~ que cada empresa servirá, a través de la Resolución 
07507 de 200 1. 

2. COOPERATIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL UR LTDA. 

Una vez revisada las actuaciooes administrativa s números 3228 de jt.'lío 09 de 
1993, 4652 del 11 de ago~to de 1997, 0001736 del 17 de agosto de 1999, se 
concluye que efecNv ~mente e omitir. incluir en el atti u/o pritnero de la , 
Resolución No. 07507 ele/ 14 de septie bre 1- 'e 2001 . en la ru iD 23 - · 24 
IPIALES - CAL! y Vicever a (Vía ,~ ..,pay.; n - · Past ), ía clase de veh;·cu.ó Grupo 
B y en fa ruta No. 2:5 - 26 IPIALES - CAL/ y Viceversa (Vía Pasto), ei horario 
de /as 00:15 saliendo de /PI L S. 

Que en mérito de lo expuesto, 6Sic despacho 
' ,iJ 

RE SU ELVE 

AR TICULO PRIMERO.- Decidir E.'f recurso de reposición interpuesto por la 
representante lega:' de la empm a F !_ OTA MA GDALENA S.A. contra la 
Resolución 007507 del 14 cte septic . bre de 20C!'1 . en el s&ntido de no aceptar 
SL' S argL:mentos por las "azones expuE stas 1.?n la parte motiva de esta 
pro ·idencia. 

ARTICULO SEGU. JDO.- 01-3,:;1dir f', recurso · ¡,, r2pc.::jrfún in!erpu&:;:o por el 
rP.ore.c;Anf;mfA IP.n ·::¡i rfA /,g (; ( : 'JP FR/.' T!VA .C:I JPFPTllX/.C;, nF.: .~: ¡¡:.._i I TÍJtl 
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"Por la cual se deciden los recursos 'e reposición interp ;.,.1t;sfos pcr 
los representantes legaíe - de las empresas FLOTA MAGDALENA 
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2001. 

11. 

contra la ResJl:·ciéin 00 7507 c:él 1 !- de sept,emtHe de 200 '!. e:: el seutido -:f.? 
modificar el anfculo Prim ro de la Rasolución 1,k: ,Jn 7 sn--· de.' 14 de ~,ept,emb-~ =' 
de 2001, e! cua l qu':?d2rá as.--· 

ARTICULO PRJMER'O.-Re ono::;er fa reestructuración de horc.-·10s en 
las rutas PASTO - CAL/ y Viccv3rsa e IP-IALES - C LI y \ ';··e.versa, 
solicitada por ta,. ernp résas CO OPERATI VA INTEGJ~AL DE 
TRANSPORTADO,- ':=S DE NAFZIÑO LTDA."COOTR,i,i,/AF? { .. TOA." y 
COOPERATI VA ESc'í=CIAUZJ'D,4 SUPEeTAXIS CEL SUR LTDA. , la 
cual quedará así: 

COOPER ,t'J¡ T. VA INTEGRA/ .. DE HMNSi:·oR A _}Qf<ES DE NARIÑO 
LTDA. "C · OT -··NAR !.TOA" 

Saliendo dé .. -~asto: 03.--f.5 - c,5:30- 06:20- :7: " f 1 ·/3 · h - o::~_-5r1 - 7 ·1:4E.--
12 JO - ·/J:50 _ -, 6:30 -- H<'J ,: -- ? í:3 ti - 2 3.00. 

S0!iendo de Cali · 05:30- v~~ -45 - C?:15 - ()f, ·OO ·· c::: 5C - í2: ll5 ·· ·t3:30 
- ·/6:30 - 19 ·) 0 - ~·o:15 21:05- 21 :3C - 22:4 .:-; 

CARACTEP!STICAS DEL ;:.·.::_:_-:::¿ V'C/O: G/Qse de veh ;, ;:J/o: Grupo C, 
Frecuencia: Diaria, fJi¡,·e/ de ~-.31vicic,: Básico. 

f~uta No. 27 ·- 28: ¡p ; LES -- C. i1 U Y VJ r.'EVERSA (VÍA PASTO). 

Sahendo de lo;,-:¡J0s· 1¡7:35 -- 1)8:.?6 -- 10 -oc - 11 .-2c. --·14:00 - 17:00 -
10,t)Q - 20.:-~5. 

Safiendo de ~· '1.!i: 'J6: 4 ::: · 07: 'f ,_: -- ü8:0C - r.._,;_ 50 -- i 6::30 .. <,; 20 --· 
20.- 1r; __ 2 1.-20. 

CAF<ACTERISTfC/J.S fiEL SE--P\,·:c10: Cit:··,_i u • .1t.i1íc:-:o: G,-upo C 
Frecuencie: Oia:-ia, Nive1 d6 ,:0 rvic:1ó · :3á..icc. 

Ruta PASTO - CA! 1 Y VICE ./EFL.A 

Saliendo de Pasto: 05 00 -- Ot::: ·,'5-·- 08: 10 - tJ9 :1 0 -10:~:·; ·- ·,' 3 :25 

-·--- -------··--- --- - --- ------ ---··---

1 
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12. 

Saliendo de Cali.· 05:00 - 06. 15 - c a ·20 - - 1 o·os - 12: 15 .. 15:05. 

CARAC TERIS TICAS DEL SER I IC /O: Clase de v3Jíc·ulo: Gri.tpo A, 
Frecuencia : Diaria , Nivel d9 S €.· . .-,1icio. Básico . 

COOPERA TfVA ES::r{;C/AUZADA ::'C PER....-AXIS r::L SUF? L TOA. 

RUTA NO. 13 - 14: ' 4.STr") - CAL/ Y ~lfCE\/ERSf. 

Saliendo de ::-;?.S'O. 4:50 - o:r·oo .. 08:45 - · .: 0 :15 - 1·;< <;0 - 14.30 -
-¡ 5 --,5 _ '/6:45- 20: 15 - :I1.l::5 - 22:30 - 2· :;!5. 

Saliendo de Cali: 04:30 - :r::0.·J0 - 08:50 - · 09:3ú ·- 1D. 30 - i 1 ·.?C -
15:05 - 15.SO- ·,'7:20 - 1 8:30 - 18.·45 - ;·0:35. 

CARACTERISTICAS D ~L SE,.-?\I/C1O: Cfas9 de veh ícu 1'iJ: Gi"upo C, 
Frecuencia: Diaria, Nivel de servh-:io: Bl isíco. 

RI TA NO 23 - 24: JPIALES- CAL1 Y VICEVERSA (Vf.4 POPA /i- N -

PASTO) 

So.'iendo de ípia!c::s: 05. no --os-20 - Or:45 -OG:20 - O~: 40- 07:~~· a - ~17:45 

- ·13. 25 - -; .::;_ -15 - -r ,/:2 :.r- 14 :t.s -·· í-: ·25. 

Saliendo de Cali: 04:05 - 04 .50 - 05 45 - 06:( ·5 . 1'C . ."C - 1; 1:, C ... C/ :.;'. 5 
-oa: 1-.:; -oa.-.;o .. os· 1 o - 09:.-,' '.·· . - .:.,: ·,· .J -- 1 C ·d5 - ·,· 1.16 

- 12.·25- 12/0 - 1.3:05--13 45 .. 14: ·_i()_ 

CARA CTERISTICAS ['!l !:.L SERVI CJC · Clase (ie vehículo. Grupo A _v/0 
B, Frecuencia : Oiari~, Nivel de senicic;: Bá i,::;o 

RUTA NO. 25 - .26: JPIAL ES C,-'\U v dfCEVE/~SA (VÍA PASTO). 

aliencfo de Jpí ¡, s: 00: I 5 - 01: :-: ' 1 - ur ·o5 - t,6:35 -- 08: ,;5 - 09:CIJ -
10:30 - 12:UJ - -1,'.: i5 - ·¡:=:, ·25 - 77· :f5 ·· 18:50-

l · Saliendo de Cé,.'i 04::; _: , - (:C ';O - :3<,:: ·- r.<1: :?Q .. 10::: J ·· L -..:. S -
1 11.30- 1) .30 - 1;··20 - 1/·3( -· 18:.'.:;Q . 19.45-

20:35. \ . "---- --- - - - --- - -- ----· ---- ·-·-·- --- ··-- -------- ---
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RESOLUCION No. 
Ui11i'• 

DE 2002 

"Por la cual se deciden los recursos de reposicfón interpuestos por 
/os representantes legales de las ernpresas F __ QTA ;V/A GDALENA 
S. A. y COOPERI, TIVA ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR 

L TOA . contra la Reso!u ,ión No. OC-7507 del -¡4 de septiembre de 
2001 

13. 

CARACTERJSTICA S OEL SERVICIO: C/2,.,e - di2 11ehículo: Grupo C, 
Frecuencia: Diaria, Nive: de servicio: Bá,;:co. 

RUTA PASTO - CA L/ Y VJCE\ ERSA 

Saliendo de Pasto: 05:30 - 06:05 - 06:45 - 07:20 - 08:20 - 09:20 -
10.·25-- 1225- 15:25- 16:25 -- '1 7:40. 

Saliendo de Cali: 04:05 -· 04.5:J - 05:J0 - 06:05 ··· 07:10 - 08: 15 -
0:J: 10- 11}:~5 - 12: ·:,f.~ - 13.05 - 15_- 45_ 

CARA CTEFN S ;-/C/'5, DEL SEF<'/ICIO: Clas de ·.iehíc:1/0: Grup:) A, 
r-recuenc ·,3_· Diaria, , !i·1e1 c'e seNí(;ic Bási,:o. 

ARTICULO T d-:..RCERO.- Lo:, c19má. 15 términc.s dr.· !e qe~n/!;;_:ión No . 007507 c'e/ 
14 de septiembre de 2001, c :)r:tinúan vigente:-. 

ARTICULO CUARTO.· Coc,.-_míquese el pr-3.:;ent~ -}c:t: ac.f1¡;inish:tivu a los 
reprGsentantes legal .s de la~- em 7resas FLO TA MA GDALENl~ S.A., con E. oc.fe ' 
en la Dirección Terr_:;-arial Cendi.lomarca1 COOPERA TIVA iNTE.GRAL CE 
Tf~ANSPORTADORES DE NAR!!\/0 l, IDA. ,;COO t RANJi.R L TOA. " '/ 
COOPERATIVA ESPECJALIZADA SUPERTJ;X/S DEL s: __ ,,\ L TDA. , ambaS <iCOn 
sede en la Dirección Territorial ¡1/ariño . 

ARTICULO QUINTO.· ConcadE:; .9/ r-< ,::curso ¡:fa Apelaci,5n ante el Señor Minis,·rc 
de Transporte, a la empresa F:_ OTA ,'\/JAGC..'lLENA S.A . para lo cual se dará 
traslado a ía O icír,2 Jurídica. 

~, r·o ,'i 'J'- 11QLJ -s - ·,, C·' ,:-.,7ot ,, ('•E 
V "4t •'h . .,_ .....,.. , !-,,o' , jí11 . L.R-\ ..:> 

Dada en Bn_G--~1 D C, a !.:.s , {' 

\ \~ · 1 \ l / ) / "'¡ . ¡ ('> ·:'! _X\\ µJ"!J> r .. , . ¡ ,, • 

CARLOS Ffi(A'N$~\ ~O TORPES GARAV/TO 
Directo Gener ~i~_,nspoP.,'3/Y -rráns:to P.utomotor 
Proyectó A/Jc1a Gue ara ÚW· _;,,L;'><J' ___ ,,,, 

~/~~- -

R1n1só JORGE:.· ENRIO UE,)1•~¡->,. 81. '7 IV\GO 

Subcfire,:tor ~7-º T'ó"'SPN1o utomotor 

Juan Migu J / rr"d.;,tn 


